
× Implementación del Registro Único de Proponentes  

Decreto 4881/08.

ÅCambios RUP Ley 80/93 ïLey 1150/07.

ÅAlcances decreto reglamentario 4881/08.

ÅVerificación documental de la capacidad jurídica, 

experiencia probable, capacidad financiera, capacidad 

de organización, capacidad técnica y soportes 

documentales requeridos.

ÅEsquema gráfico del formulario del RUP.

ÅModelos de certificación para soporte documental y 

disposiciones especiales.

Registro Único de Proponentes 
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Agenda



ÅPrincipio de selección objetiva art. 29 Ley

80/93, mezclaba circunstancias propias del

proponente con las relativas a la oferta misma.

ÅConllevaba la asignación de puntaje al

proponente por parte de la entidad estatal.

ÅLa entidad podía terminar adquiriendo el peor

producto o el más caro, porque se centraba en

evaluar al MEJOR PROPONENTE y lo que se

requieren adquirir es bienes, obras o servicios

y no proponentes.
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ÅEl aspirante a contratar debía pasar en cada ocasión

por el costoso proceso de recaudar certificaciones,

constancias, copia de estados financieros y pruebas

sumarias de capacidad jurídica, entre otros.

ÅNuevo principio de selección objetiva: El pasa no

pasa, supone que las condiciones del proponente no

podrán ser objeto de calificación sino de simple

verificación como criterios mínimos de capacidad del

oferente.

ÅFortalecimiento del RUP- Instrumento de

acreditación de los requisitos habilitantes.
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Ley 80 de 1993 Ley 1150 de 2007

Criterios de evaluación que puntúan en 

razón del proponente

Consecuencias

Pasa, no pasa.Separación de los 

requisitos del proponente en: 

- Requisitos habilitantes: experiencia, 

capacidad jurídica, financiera y de 

organización.

- Evaluación de la oferta

Consecuencias

Direccionamiento de los pliegos de 

condiciones favoreciendo proponentes

Evitar el direccionamiento de pliegos

Limitación a la participación de proponentes 

pequeños

Mayor posibilidad de participación  y 

competencia los proponentes sin importar 

su tamaño. (requisitos proporcionales)

Reformulaci·n del principio de selecci·n objetiva   òPasa, no 

pasaó

Ley 1150 de 2007



Consecuencias Consecuencias

Desgaste administrativo y toneladas de 

papel para acreditar las condiciones del 

proponente

Fortalecimiento del RUP para eliminar 

ñtramitomaníaò y reducir plazos de los 

procesos. (Verificación de condiciones del 

proponente Pasa ïNo pasa):

-Prohibición de pedir documentos que 

consten en el RUP

-- Obligación de verificar información

Reformulación del principio de selección 

objetiva. Pasa, no pasa

Ley 1150 de 2007



ARTÍCULO 6o. DE LA

VERIFICACIÓN DE LAS

CONDICIONES DE LOS

PROPONENTES. Todas las
personas naturales o jurídicas
nacionales o extranjeras
domiciliadas o con sucursal en
Colombia , que aspiren a celebrar

contratos con las entidades

estatales, se inscribirán en el

Registro único de Proponentes

del Registro Unico Empresarial

de la Cámara de Comercio con

jurisdicción en su domicilio

principal.

Cambios RUP Ley 80/93 - Ley 1150/07

ARTICULO 22. DE LOS

REGISTROS DE

PROPONENTES. Todas las

personas naturales o jurídicas

que aspiren a celebrar con las

entidades estatales, contratos
de obra, consultoría, suministro
y compraventa de bienes
muebles , se inscribirán en la

Cámara de Comercio de su

jurisdicción y deberán estar

clasificadas y calificadas de

conformidad con lo previsto

en este artículo.

Ley 80/93 Ley 1150/07


